
OTPULTDA DEL ESHADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS ose 
2 RESOLUCION NO.89-2-55411 2200 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECLLION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-00083 

CONSIDERANDO: 

Bue mediante Inforae de Control No.073 de 1989-07-20 del Departamento de 
inspección y Control de esta Entidad, se establece que la conpañia DECAREA 

6.4, expediente No 14487-87 no ha enviado dentro del plaza de Ley, coplas 

autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, 

así coso de las memorias € (inforaees de los adainistradores y de los 
OUrganissos de fiscalización y más docuaentos exigidos en el Reglansento de 

informaciones que las coapañias deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a flos) ejercicios ts) financiero (s) de 14891 

pa fue, de acuerde con el último nombramiento remitido a la Institución, 
consta registrado cono adainistrador de la compañia DECAREA S.ñ. el señor 
JAIME BRIDNES ESPINDZA. 

Bue, el Articulo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de 
Compañías sancionar con multa al adainistrador de la compañia, por la omisión 
señalada en el considerando primero; 

Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reformatoriíia de la 

lev de Compañias, por Resolución No, 67-1-4-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Gficial No. 723 de 7 de Julio de (1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la multa, 

En uso de la facullad conferidas 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO, - IMPONER (a título personal, al señor JAIME BRIONES 
ESPINOZA, adeinistrador de la compañia DECAREA $,8., la aulta de CIENTO DIEZ 

MIL  00/100 SUERES 18/.110,000,00), por no haber reaitido oportunanente a la 
Superintendencia de Compañias los docuaeatos referidos en el considerando 

prisero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta 
el debido cueplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. -MOTIFICAR al señor JAIME BRIDNES ESPINOZA en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO —TERCERO.- DISFONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto fictmae 0 se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su inaediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUN IQUESE. - DADA y Tirmada en la Superintendencia de Compañias, en 
buayaquil. 
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